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MINIs'rERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que se 
regula el procedimiento de aplicación de los artícu
los 10, 11 Y 12 del Convenio Hispano-suiZo para evi· 
t ar la doble imposición, de 26 de abril de .1966. 

TIustrísimo señor: 

El Convenio entre España y Suiza para evitar la doble im
posición en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio fué firmado el 26 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo de 1967) , ¡¡¡plicándose a los im
puestos devengados .en el año 1967 y siguientes, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 27 del texto del Convenio. Es 
.conveniente establecer normas para regular el procedimiento 
de aplicación de algunas de las ' disposiciones del . Convenio, co
mo son las relativas a dividendos, intereses y cánones; sin 
perjuicio de las que puedan dictarse posteriormente en rela
ción con las citadas rentas o respecto de otras igualmente 
comprendidas en el texto convencional si la adecuada aplica
ción del mismo lo exigiese. 

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el informe 
preceptiVO de la Comisión Permanente de Relaciones Fiscales 
Internacionales, se ha servido disponer: 

PRIMERO 

Rentas compl'endidas en los artículos 10 y 11 del Convenio 

A) R,EsIDENTES DE ESPAÑA 

a) Liquidación del impuesto español 

1. Las personas o entidades que tengan la condición de res:
dentes de España a tenor de lo establecido en el artículo 4 del 
Convenio y hayan percibido dividendos, intereses u otras ren
tas comprendidas en los artículos 10 y 1l del mismo procedentes 
de Suiza, presentarán sus declaraciones en la corresp.ondiente 
Administración de Tributos de la Delegación de Hacienda don
de tengan su domicilio fiscal en los plazos reglamentarios, de 
acuerdo con la legislación española. 

La Administración de Tributos practicará la liquidación pro
cedente, imputando el impuesto pagado en Suiza hasta el li
mite previsto en el Convenio. 

b) Devolución del impuesto suizo 

2. Las personas o entidades a que se refiere el apartado 
anterior podrán pedir a las autoridades fiscales de Suiza la 
devolución de la parte del impuesto anticipado satisfecho en 
Suiza que exceda de los limites convencionales, utilizando para 
ello el modelo de formulario que será facilitado por las Dele
gaciones de Hacienda. 

3. Cumplimentados los datos que figuran en el formulario, 
éste se presentará a la correspondiente Administración de Tri
butos de la Delegación de Hacienda donde tenga el domicilio 
fiscal la persona o entidad que haya percibido los dividendos, 
Intereses o rentas asimiladas a los mismos procedentes de Suiza. 
La Administración de Tributos, teniendo en cuenta los ante
cedentes que obren en la misma y. en su caso, el documento 
nacional de identidad, pasaporte o documento acreditativo de 
la residencia cuya exhibición podrá ser exigida, expedirá la 
Oportuna diligencia de certificación. 

4. El formulario consta de cuatro ejemplares. Dos de los 
mismos serán entregados por la Administración de Tributos a 
la persona o entidad interesada, quien remitirá uno de ellos 
(el de texto francés) a las autoridades fiscales de Suiza, bien 
directamente o bien a través del establecimi~mto bancario o 
financiero por medio del cual sean percibidos los dividendos, 
intereses o rentas de que se trata. Los otros dos ejemplares 
qUedarán en poder de dicha Administración . . 

B) RESIDENTES DE SUIZA 

5. Las personas o entidades que tengan la condición de re
sidentes de Suiza a ' tenor de lo establecido en el !lrliculo 4 del 
Convenio y hayan de percibir dividendos, intereses u otras ren
tas comprendidas en los articulos 10 y 11 del mismo proce
dentes de España., podrán pedir a las autoridades fiscales es-

pañolas la reducción de los lmpuestOb correspondIentes por apli
cación' de los límites convencionales. utilizando para ello y 
por cada persona o entidad deudora de las rentas de que se 
trata, el modelo de formulario que será facilitado por las auto
ridades fiscales de Suiza. Un ejemplar de este formulario (el 
de texto españOl) será remitido por los interesados residentes 
de Suiza al hacer efectivas las rentas a la persona o entidad 
deudora residente de España,. bien directamente o bien a tra.vés 
del establecimiento ' bancario o financiero por medio del cual 
sean percibidas tales rentas. a fin de que surta los efectos 
previstos en el apartado siguiente. 

6. Las personas o entidades deudoras residentes de España. 
o, en su caso, los establecimientos b,ancarios encargados de 
sus servicios financieros, al abonar las rentas a los residentes 
de Suiza efectuarán la retención del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital a ' los tipos que corresponda según la legislación 
española, pero aplicando los lírtJ.ites siguientes: 

- Diez por ciento del importe bruto de los dividendos sl 
el beneficiario es una sociedad (excluidas las sociedades de 
personas) que posea directamente al menos el 25 por 100 del ca
pital de la sociedad que los abona. 

- Quince por ciento del írtJ.porte bruto de los dividendos en 
todos los demás casos. 

-Diez por ciento del importe de los intereses, salvo en el 
caso a que se refiere el apartado ocho de esta Orden. 

7. Para que la AdministraCión de Tributos aplique respec
tivamente los límites acabados de indicar en la liquidación que 
practique será preciso que las personas o entidades deudoras 
residentes de España acompañen a su declaración reglamen
taria (es decir, la de dividendos o intereses) el ejemplar de 
formularlo a que se refiere el apartado cinco anterior. 

8. Cuando se trate de intereses que no puedan someterse 
a imposiCión en España por estar comprendidos en el articu
lo 11, párrafo tres, del Convenio, el Banco residente de Suiza 
deberá también cumplimentar el formulario y remitir un ejem
plar del mismo (el de texto españOl) a la persona o entidad 
residente de España deudora de los expresados intereses. En 
el formulario se espeCificará, en la sigla; de «observaciones», 
que los intereses no se someten a imposición en España por 
encontrarse comprendidos en los citados artículo y párrafo del 
Convenio. 

El formulario sólo deberá cumplimenta,rse en el primer ven
cimiento de intereses, salvo si las condiciones del préstamo ex
perimentasen variación. En este caso habrá de cumplimentarse 
otto formulario en el primer vencimiento de intereses que sea 
posterior a la variación, consignando el'l él los datos ajustados 
a las nuevas condiciones del préstamo. 

La persona ·o entidad deudora residente de España al abo
nar al Banco residente de Suiza el importe de los intereses 
no practicará retención alguna en concepto dé impuesto, de
biendo acompañar el ejemplar de formulario a la primera de

. claración que reglamentariamente haya de presentarse a la 
Administración de 'I1ributoscorrespondientepor eJ concepto 
de dichos intereses. 

Este formulario será suficiente para Justificar la no impo
sición en España de ' los intereses de que se trata durante toda 
la vida del préstamo, excepto si, según ha quedado indicado, 
las condiciones de aquél experimentasen variación. 

9 Cuando se trate de intereses que gocen de una reduc
ción del im¡puesto español, de acuerdo con el Decreto-ley 19/1961, 
de 19 de octubre (configm'ada como bonificación en el articu
lo 31 del vigente texto refundido del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital), la Administración de Tributos correspondiente, 
a solicitud de la persona o entidad residente de España. que 
satisfaga dichos intereses o de la persona o entidad residente 
de Suiza que los perciba, expedirá un certificado por duplicado, 
en el que constarán en forma extractada los datos que figuren 
en la liquidación practicada por el mencionado impuesto. con
signando además la fecha del ingreso del mismo en Hacienda 
y el importe a que tal impuesto hubiera ascendido de haberse 
aplicadO el limite del 10 por 100 (artículo 11, párrafo dos del 
Convenio); es decir, como si los repetidos intereses no tuvieran 
concedida la bonificación e¡cpresada. 

El certificado tendrá por objeto justificar ante las autori-. 
dades fiscales de Suiza los datos que figuran en el mismo a 
efectos de que por .Suiza se apliquen las disposiciones del ar
ticulo 23, párrafos tres y cinco del Convenio. 

Para la' exPedición del certificado será preciso que se haya 
cumplido lo establecido en los apartados cinco, seis y siete de 
esta Orden. 
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SEGUNDO 

Rentas comprendidas en el artículo 12 del Convenio 

A) RESIDENTES DE ESPAÑA 

10. En el estado actual de la legislación fiscal de Suiza las 
rentas procedentes de Suiza comprendidas en este artículo no 
están sometidas a imposición en la fuente. En conSecuencia, 
las personas o entidatles residentes de España que perciban 
tales rentas presentarán sus declaraciones en la correspondien
te Administración de Tributos de la Delegación de Hacienda 
donde tenga su domicilio fiscal. en la forma y plazos regla
mentariamente establecidos. sin necesidad de acompañar nin
gún formulario especial. 

Dichas oficinas practicarán las liquidaciones que sean pro
cedentes por los Impuestos sobre las Rentas del Capital o 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, según los casos, 
con arreglo a la legislación española y sin practicar imputación 
alguna 

B) RESIDENTES DE SUIZA 

11. Las personas o entidades que tengan la condición de 
residentes de Suiza y hayan de percibir rentas comprendidas 
en el artículo 12 del Convenio procedentes de España podrán 
pedir a las autoridades fiscales españolas la reducción de los 
impuestos correspontlientes por aplicación del límite conven
cional, utilizando para ello y por cada persona o entidad deu
dora de las rentas de que se trata el modelo de form\1lario 
que será facilitado por las autoridades fiscales de Suiza. Un 
ejemplar de este formulario (el de texto españOl) será remi
tido por los interesados residentes de Suiza a la persona o en
tidad deudora residente de España, bien dtrectamente o bien 
a través del establecimiento bancario o financiero VOl' medio 
del cual sean perCibidas tales rentas, a fin de que surta los 
efectos previstos en el apartado siguiente. El formulario tendrá 
validez para el año en que se presente y los dos sucesivos. 

12. Las personas o entidades deudoras residentes de Es
paña o, en su caso, los establecimientos bancarios encargados 
de sus servicios financieros. al abonar las rentas a los resi
dentes de Suiza, efectuarán la retención del Impuesto sobre las 
RentaS del Capital o sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal, según los casos. a los tipos que corresponda según la 
legislación española, pero aplicando el límite del 5 por 100 
previsto en el referido artículo. 

13. Para que la Administración de Tributos aplique el lí
mite acabado de indicar en la liquidación que practique será 
preciso que las personas o entidades deudoras residentes de 
España acompañen a su declaración reglamentaria (es decir, 
la establecida para estas rentas) el ejemplar de formulario a 
que se refiere el apartado 11 anterior. Este ejemplar surtirá 
sus efectos en relación a todas las liquidaciones que se prac
tiquen durante la validez del mismo (o sea durante el año en 
que se presente y los dos sucesivos). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio, 

José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
crea un grupo de trabajo con la misión de plani
ficar la creación y funcionamiento de un Servicio 
Nacional de Información Científica y Técnica. 

Ilustrísimo señor: 

El extraordinario desarrollo adquirido por las publicaciones 
de carácter científico y técnico en los últimos veinte años y la 
complejidad de las mismas, juntamente con el aumento cre
ciente del número de personas dedicadas a las tareas de inves
tigación, y el importantísimo papel que esta última juega en 
el progreso de un país, hacen de la información un producto 
nacional de importancia critica. 

y como además, y por su propia naturaleza, esta informa-
ción depende en gran manera de sí misma, esto es, de una 
información anterior, se hace hoy indispensable estructurar un 
sistema que aproveche al máximo los recursos bibliográficos 
del país y que aune los esfuerzos de las variadas instituciones 
que se dedican a la ciencia o a sus aplicaciones para conlegUir 
un tratamiento eficaz y seguro de la documentación producida 
en el mundo. 

Por el volumen de documentación a tratar, por las propias 
eXlgencias de la labor y por el elevado costo de estos servicios, 
sólo un sistema de carácter nacional puede garantizat que la 
documentación producida llegue directa y rápidamente a manos 
de los investigadores que cultivan ese campo y que todas las 
instituciones de carácter científico dispongan de los materiales 
bibliográficos que precisen, cualquiera que sean su localización 
geográJica o sus recursos económicos. 

Realizados ya los primeros estudios para la creación de un 
Servicio de esta r.aturaleza. conviene ahora nombrar un grupo 
de trabajo que se encargue de estudiar cuantos problemas plan
tea la puesta en marcha del mismo, y en consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

Primero.-Se crea un grupo de trabajo con la misión de 
planificar la creación y funcionamiento de un Servicio Nacio
nal de Información Científica y Técnica. 

Segundo.-Formarán parte de este grupo de trabajO el Vi
cesecretario general técnico del Departamento, el Director del , 
Gabinete de Política Científica de la Secretaría General Téc
nica de este Ministerio, el Subdirector general de Promoción y 
Cooperación Científica, el Subdirector general Jefe del Servicio 
de Estudios del Ministerio de Hacienda, un representante de la 
Secretaria General Técnica de la Presidencia del Gobierno, un 
representante del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, un especialista en economía, un especialista en estadís
tica; el Director del Gabinete de Documentación, Biblioteca y 
Archivo del Departamento; cuatro miembros del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, desig
nados a propuesta de la Dirección General del Ramo. 

Tercero.----<Presidirá el grupo de trabajo el Director general 
de Archivos y Bibliotecas y será Secretario del mismo uno de 
los cuatro funcionarios del Cuerpo Facultativo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968. 

VIlLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
constituye con carácter p'rovisional un Consejo de 
Administración de la Mutualidad General df!tFun
cionaríos del Ministerio de Industria. 

Ilustrísimo señor .: 

Las modificaciones introducidas en la estructura del De
partamento, la supresión de Organismos adscritos al mismo y 
la reestructuración de los Cuerpos y Plantillas de Funciona
rios hacen necesario una profunda modificación en la orga
nización del gobierno de la Mutualidad General de Funcio
narios del Departamento. 

Por otra parte, el actual Consejo, cuyos miembros tienen 
todos una excesiva antigüedad en su nombramiento, ha que
dado reducido en el número de sus Vocales por las baj~ pro
ducidas en sus componentes y por aquella supreSión de Orga
nismos. 

El vigente Reglamento estructura el Consejo de Adminis
tración, Organo supremo de gobierno, bajo dos criterios: el 
de que SUs Vocales representen a los Centros Directivos y Or
ganismos integrados en la Mutualidad y el de que dichos 
miembros sean de , deSignación ministerial. Y frente a estos 
dos criterios se estiman hoy más aceptables el que los Vocales 
de dicho Consejo sean representativOs de los propios mutua
listas y que su designación se haga por los mismos a Quienes 
deben representar. 


